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Radicación 2020-161/DF 
 
 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

 

Bucaramanga, veintidós (22) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

En virtud a lo solicitado por el apoderado de la parte ejecutante y por ser procedente 

conforme lo dispone el numeral 1 del artículo 597 del C.G.P, se ordena el 

levantamiento de la medida de embargo y retención de las sumas de dinero que se 

encontraren en los bancos BANCOLOMBIA y BANCO CAJA SOCIAL de propiedad del 

demandado EDWIN ANDRES VALENCIA SERRANO identificado con cedula de 

Ciudadanía No. 91.498.355, y que fuere decretada mediante providencia calendada 9 

de octubre de 2020. Ofíciese.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 
 

  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO A LS PARTES 

ANOTÁNDOLO EN EL ESTADO No. 47 QUE SE 

FIJÓ EL DIA: 23 DE MARZO DE 2022. 

 

 

JUAN CAMILO VILLABONA BECERRA 

SECRETARIO 

 

 

EDNA MARGARITA MARIN ARIZA 

SECRETARIA  

 

 

 

 

 

EDNA MARGARITA MARIN ARIZA 

SECRETARIA 


